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CIRCULAR EXTERNA No. 000948 de 2025

*20251400009481*
Radicado: 20251400009481

24-01-2025

PARA: TERCEROS INTERESADOS

DE:  SUBDIRECCIÓN DE MINERÍA

ASUNTO: AMPLIACION INVITACION A PRESENTAR COMENTARIOS AL PLAN 
NACIONAL  DE  DESARROLLO  MINERO  2024-2035  (PNDM-  FASE 
III)

FECHA:  24-01-2025

La Subdirectora de Minería de la Unidad de Planeación Minero Energética -
UPME, en virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 18 del Decreto 
2121  de  2023  y  acorde  con  la  solicitud  elevada  mediante  radicado  N° 
20251110007902, informa que se AMPLIA el plazo hasta el 7 de febrero de 
2025 para  realiza  la  presentación  de  comentarios  al  “Plan  Nacional  de 
Desarrollo Minero 2024-2035” hasta el viernes 24 de enero de 2025.

Los comentarios deberán ser presentados a través del formulario publicado en 
la  página  web  https://www1.upme.gov.co/simco/Paginas/Plan-
nacional-de-desarrollo-minero-noticia.aspx ó  remitirse  al  correo 
electrónico correspondencia@upme.gov.co, indicando nombre de la persona 
natural o jurídica que realiza el  comentario, correo electrónico de contacto, 
sección del documento (capítulo, numeral y página), el comentario  con 
argumento técnico y/o jurídico, y la propuesta de ajuste.

Sin otro en particular, cordialmente,
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